
Núm. 148.—Jueves 15 de Marzo de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
uncial.

VEINTE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCiA UE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Dierno. son obligatorias para cada capital de pro- 
riacia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue- 
¿os de la misma provincia. ( Decreto de -o de 
Swiembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta correspondiente al dia 11 del ac
hal, se halla inserta la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

. El Gobierno de S. M. ha visto con el más pro- 
^do sentimiento que la recaudación veritica- 

el pasado mes de Febrero por las contri
ciones territorial é industrial y por los im- 
Piestos de consumos, sal y cereales, no ha te- 
^do la importancia que debió revestir, dada la 
Cuantía de los débitos que en aquel período 
“ran exigibles.
, Dentro -leí propio mes y con arreglo á las 
Cüas prácticas administrativas, debió reali- 
Cse, poi ’o que concierne al presupuesto ac- 
CE el descubierto en que quedaron por fin de 
^ero último las cuotas imputables al primer 
/^estre del corriente año económico, y las dos 
geeras partes de lo que aquellas importan en 

61 tercer trimestre: pero desgraciadamente los 
Quitados, ya conocidos, y de cuya exactitud 
^es licito 'dudar, acusan una situación inde- 
p-ü,Dble, porque son muy contadas las provin- 
;.as que han hecho efectivos en Febrero los dé- 

correspondientes á la primera mitad del 
jercicio, y menos aun las que han conseguido

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

que ingresaran en sus cajas por cuenta del ter
cer trimestre de las contribuciones é impuestos 
de que se trata cantidades que merezcan una 
apreciación satisfactoria. .

Respetuoso el Gobierno para con obligacio
nes anteriores á su Administración, hasta el 
punto de atenderlas con tanto interés como el 
que ie inspiraran las que han surgido de la ges
tión económica que viene practicando desde 
que tuvo la honra de ser llamado á los consejos 
de S. M., se ve agobiado por unas y por otras, 
y en lucha perpétua con el insuficiente haber 
del Estado, para acudir á todas en la propor
ción de su deseo. No puede nadie con razón 
mermarle, por otra parte, el perfecto derecho 
que le asiste para obligar á todo el que posee, 
produce y consume á que cumpla religiosamen
te con el precepto constitucional, por lo mismo 
que quiere y desea ser puntual y exacto en 
atender al pago de los servicios que la Admi
nistración debe prestar al país para que se fo
menten en la mayor escala posible sus intere
ses morales y materiales. . .

Guiado por estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, se ha dirigido á los Goberna
dores de las provincias repetidas veces excitan
do su celo para que favorecieran y secundaran 
tan iustos y naturales propósitos, porque como 
repre entontes más caracterizados del Gobierno 
en ellas y unidos á él por una perfecta identi
dad du aspiraciones, nadie con mejor criterio, 
por la alta inspección que ejercen en materia 
de Hacienda, ni con más autoridad, podían con
ciliar los entorpecimientos que suscitara 
ejecución de tan importante cometido. El^e^ 
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sultado conseguido hasta hoy, salvas las excep
ciones que deban hacerse, y para las cuales el 
Gobierno de S. M. guarda su consideración más 
distinguida, deja por desgracia mucho que de
sear; más no por eso desconfía de reparar con 
la eficaz y autorizada mediación de los funcio
narios de la clase de V. S. el daño que ha teni
do forzosamente que experimentar el Tesoro cu 
muchas localidades, por consecuencia del esca
so rendimiento que han ofrecido los tributos 
públicos.

La Administración, que ha sido para con los 
deudores á la Hacienda todo lo benévola que 
consienten los altos deberes de imparcialidad y 
de justicia que tiene que cumplir para conser
var su merecido prestigio; que ha prodigado en 
la medida posible, y sin censurables preferen
cias, sus conciliadoras amonestaciones para 
traer al contribuyente al estricto cumplimiento 
de sus compromisos, con el fin de evitarle los 
perjuicios que lleva consigo el apremio y la eje
cución que las leyes autorizan contra los moro
sos; al ver que no son debidamente apreciadas 
estas consideraciones, y que la tributación no 
corresponde á ellas, tiene de hoy más que pres
cindir de todas las que no sean justas, ante la 
inflexible presión de las circunstancias, para 
evitar mayores males, que afectarían profunda
mente al buen régimen del Estado.

Aunque haya que lamentarlo, y en ello el pri
mero es el Gobierno, se hace ya de todo punto 
preciso que la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, y la Real orden de 6 de Febrero próximo 
pasado, comunicada á V. S. por este Ministe
rio, se apliquen desde luego contra toda corpo
ración ó particular que por ios conceptos refe
ridos. ó por cualquier otro de los que constitu
yen la masa tributaria, se halle en descubierto 
para con la Hacienda. Sobre ello no puede ha
ber el menor reparo, y solamenie dejándose in
ducir por el error es como habrá quien crea y 
sostenga que dentro del período electoral le 
está vedado en absoluto á la Administración 
dirigir sus procedimientos de apremio contra 
los deudores. No es así como debe rectamente 
interpretarse el art. 171 de la ley de 20 de Agos
to de 1870, cuyo sentido se halla perfectamente 
aclarado por la Real orden de 18 de Enero 
de 1871, reproducida por otra de 30 de Diciem
bre de 1876, que publicó la Gaceta de l.° de 
Enero del año actual, según las que son apre- 
miables dentro del período electoral, como en 
cualquier otra circunstancia, todos los débitos 
reconocidos, liquidados y contraídos en las 
cuentas del Estado del corriente ó de anteriores 
ejercicios Hay, por tanto, error notable en su
poner que lo que la ley citada dispuso, autoriza 
para que desde que se convocan los comicios se 
abra un paréntesis en la gestión de cobranza 
por contribuciones é impuestos, que no se cier
ra hasta que se han elegido los Representantes 
del país, de la provincia ó del Municipio, cuan
do ni hay ni puede haber la misma solución de 
continuidad para lo que se relaciona con el 
pago de los servicios, incesantemente solicita

do lo mismo en aquel período que en cualquier 
otro tiempo.

En tal concepto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer encargue á V. S. muy par
ticularmente que desde el momento en que 
reciba la presente circular, que también se co
munica al Jefe económico para su gobierno y 
estricta observancia en cuanto le concierne, 
reclame de dicho funcionario los datos nece
sarios, y de la Autoridad militar de la provin
cia la protección que juzgue conveniente, para 
que, sin perjuicio de respetar hasta la fecha 
que se haya prefijado las concesiones de sus
pensión de apremio otorgadas por este Ministe
rio en casos especiales, se active la gestión co- 
bratoria en esa provincia por cuantos trámites 
determinan las instrucciones vigentes; en el 
concepto de que todo resultado que no signifi
que haber hecho efectivos dentro del presente 
mes los débitos que pertenezcan á los cupos del 
primer semestre del actual año económico, al 
propio tiempo que el total importe del tercer 
trimestre de las contribuciones é impuestos de 
que se ha hecho mérito, causará el desagrado 
de S. M., y el Gobierno lo tendrá muy en cuen
ta para adoptar las medidas que el mejor servi
cio del Estado reclame. .

De Real orden lo digo á V. S. para los indi
cados fines, esperando que se servirá acusar su 
recibo á correo vuelto. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1877.—Barza- 
nallana.—Sr. Gobernador de la provincia de...

Lo que he dispuesto publicar en este periódi
co oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos que están en descubierto por los con
ceptos que se expresan en la preinserta circu
lar, excitando su celo para que satisfagan sus 
débitos dentro del plazo que se les marca, s* 
quieren evitarlas consecuencias del apremio y 
recargos extraordinarios con que se gravaran 
sus fondos y los del peculio particular de ^ 
Concejales que no sean celosos en este servid3 
y su inmediata recaudación.

Zaragoza 14 de Marzo de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.
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CIRCULARES.

ADMINISTRACION.
El limo. Sr. Subsecretario general del Min35 

terio de la Gobernación, con fecha 20 de Ener° 

último, me dice lo que sigue:
«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacio^ 

con fecha 16 del actual, me comunica Ia 
orden siguiente: .

«Excmo. Sr.: Reconocida la importancia^^ 
Prontuario geog-ráfico-estadístico y adinm •- 
tivo de los Ayuntamientos de España que
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iormado D. Aristipo Guillen, Jefe de Negociado 
je este Ministerio; y la conveniencia que la 
consulta de los múltiples datos que encierra ha 
je reportar así á los Centros oficiales como á los 
Gobiernos de provincia y Corporaciones provin
ciales y municipales, Tribunales de Justicia y 
hasta á los particulares, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar dicho importante trabajo 
pe el autor ha sometido á la revisión de este 
íinisterio, y disponer que se recomiende su ad- 
pisicion á los Gobiernos de provincia, Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos, por su 
utilidad incontestable.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, satisfacción del. interesado y 
efectos que se expresan.»

De la propia Real orden lo traslado á V. S. 
para los efectos que se indican.»

Lo que he dispuesto publicar en este perió- 
¿ico oficial, recomendando á las Corporaciones 
municipales, provinciales y demás á quienes 
pueda interesar, la adquisición del Prontuario 
peográfico-estadístico y administrativo, que se 
da anteriormente, por ser de reconocida uti
lidad.
Zaragoza 12 de Marzo de 1877.—Federico de 

lawa.

Por el Excmo. Sr. Capitán general de este 
atrito se me ha comunicado, con fecha 6 del 
^al, la orden siguiente:

/Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Gobernador mi- 
■’arde la provincia de Teruel, en 2 de Marzo, 
316 dice:

is- 
ero

0D, 
,ead

del 
:ra' 
ha

"Excmo. Sr.: El Teniente Coronel, Coman- 
^te, primer Jefe del Batallón Reserva de Te- 
'““E núm. 49, con fecha 28 de Febrero próximo 
tasado me dice lo siguiente:
Excmo. Sr.: Habiéndose recibido 9.000 pese- 
/ Para satisfacer los alcances de los indivi- 
^que de este Batallón fueron licenciados en 

11168 de Abril del año último, y deseando dar 
:3rQPlimiento á las disposiciones emanadas del 
^Cnio. Sr. Capitán general del distrito, ele 6 de 
..^^^ibre próximo pasado, y Director general 
h del mismo, agradecería que V. E., 
^éndolo en conocimiento del Excmo. Sr. Ca- 
. a general, se sirviese dar las órdenes opor-

Puraque se insertase en los Boletines 
’ w de Huesca y Zaragoza, para que los 

interesados puedan verificar su cobro, bien per
sonalmente ó por poder autorizado de su loca
lidad, ó remitiendo el abonaré y un recibo de su 
importe para que obre en distribución, bajo 
oficio por conducto del Alcalde de su residencia, 
manifestando á la vez el punto de Administra
ción más próximo que deseen se les gire la 
cantidad, sin cuyo requisito será nula toda re
clamación; esperando de V. E. se sirva pedir 
aviso de quedar cumplimentado para los efec
tos que proceda.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. 
por si tiene á bien acceder á lo que se solicita.»

Lo que he dispuesto mandar publicar en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para cono
cimiento de los interesados y demás efectos.

Zaragoza 13 de Marzo de 1877.—El Goberná- 
dor, Federico de Sawa.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes.

Reconocida es hoy la benéfica influencia que 
ejercen las masas de arbolado en las condicio
nes climatológicas de un pais, é imperiosamen
te se va dejando sentir la necesidad de devolver 
á nuestras áridas montañas sus hermosas ves
tiduras, destruidas, en gran parte, por la avari
cia de algunos pueblos, mal acousejados y poco 
celosos en la conservación de sus intereses.

Para conseguir aquel resultado, hay que em
pezar por poner coto á este mal, que todos la
mentamos; por cuya razón, considero como uno 
de los más sagrados é ineludibles deberes de 
los Ayuntamientos la conservación y fomento 
de sus montes; valiosos auxiliares é insepara
bles compañeros de la agricultura.

Por otra parte, es necesario que comprendan 
los pueblos que, no siendo otra cosa más que 
usufructuados de estos bienes, están en la 
obligación de trasmitir á las generaciones ve
nideras el legado que han recibido de sus ante
pasados; por lo cual, léjos de consentir los 
Ayuntamientos que se siga castigando con ex
ceso nuestra decadente riqueza forestal, deben 
restringir, en lo posible, los aprovechamientos; 
armonizando las necesidades de sus administra
dos con la buena conservación de los montes.

Así es que, al recordar á las Corporaciones 
municipales el cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 87 del Reglamento para la ejecución de 
la ley de 24 de Mayo de 1863, les encargo enca
recidamente que, teniendo presentes estas con
sideraciones, hagan constar, de una manera 
deta lada y precisa, en los estados de petición, 
los aprovechamientos de árboles y leñas en 
particular que juzguen de imprescindible nece
sidad; fijando claramente la localidad y límites 
de las superficies de cortas y rozas que inten
ten realizar, á fin de que, reconocidos los mon-
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tes por los funcionarios facultativos del ramo, 
puedan incluirse en el Plan provisional de apro
vechamientos para el próximo año forestal to 
dos aquellos que sean compatibles con la bu na 
conservación de los montes y en la cantidad 
que el estado de estos lo aconseje. ,

Debo igualmente hacer presente a os Ayun
tamientos, que no pudiendo, en virtud de lo dis
puesto en el art. 88 del citado Reglamento, 
concederse corta ni disfrute alguno que no es
tuviere incluido en el Plan general de aprove
chamientos, serán responsables de los, perjui
cios que pudieran seguirse á sus administrados, 
si, por una punible morosidad ó por cualquiera 
otra causa ilegítima, dejaren de solicitar, en 
tiempo y forma oportunos, todos los que, sin 
comprometer el porvenir de los montes, juzguen 
indispensable llevar á cabo. .

Para prevenir las dudas que en la redacción 
de los estados pudieran ocurrir, tanto en la for
ma y modo de hacer las peticiones, como en el 
tiempo en que deban efectuarse, he acordado, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección 
de Fomento é Ingeniero jefe del ramo, dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .a Los Ayuntamientos de todos los pueblos 
en que radiquen montes públicos de cualquier 
clase, determinarán inmediatamente los apro
vechamientos que en ellos intenten realizar en 
el próximo año forestal, consignándolos en un 
estado arreglado al modelo que se inserta al 
pié de esta circular.

2 .a Estos estados serán remitidos antes del 
dia 20 de Abril próximo al distrito forestal, con 
un oficio en el que se hagan al Ingeniero jete 
cuantas consideraciones crean conducentes a 
justificar la necesidad de los aprovechamientos 
que se soliciten y los derechos que los vecinos 
tengan á los productos de sus montes.

3 .a Los Ayuntamientos consignarán detaila- 
damente todos los aprovechamientos que deban 
llevarse á cabo en los distintos montes durante 
el próximo año forestal, ya sean referentes a ar
boles, leñas ó pastos, ya á diferentes productos 
que acostumbren utilizar; consignando en cada 
uno, con la debida claridad, el nombre y lin
deros de las superficies de corta de árboles o 
roza de leñas, asi como también los correspon
dientes á los pastaderos.

4 .a En los aprovechamientos de maderas y 
leñas se hará la debida distinción entre los 
productos que han de subastarse y los que han 
de servir para cubrir las necesidades particu
lares de los vecinos, conforme á los derechos 
que tuvieren; no debiendo admitir los Ayun
tamientos petición alguna para la reparación 
de edificios particulares, sin que antes se justi
fique debidamente la necesidad de la obra a 
que se destinan. , .

5 .a En lo relativo á pastos, se hará también 
la conveniente separación entre los que hayan 
de disfrutarse gratuitamente por los ganados 
de uso propio y de labor de los vecinos, los que, 
por destinarse á ganado de granjeria acostum
bren á ser cedidos á los vecinos ganaderos me

diante un tanto de adjudicación á beneficio de 
los fondos municipales y los que, como sobran
tes, deben ser vendidos en pública licitación; 
expresando en cada uno de los casos, el número 
de cabezas y clase de ganado que ha de entrar 
al pasto, tasación, época y duración del disfrute.

6 .a Cuando un pueblo posea varios montes, 
se detallará en cada uno de ellos los aprove
chamientos que hayan de utilizarse, procuran
do que recaigan, á ser posible, sobre todos, en 
proporción á su extensión y particularmente al 
estado en que se encuentren.

7 .a Cuando los montes sean mancomunados 
entre dos ó más pueblos, los Ayuntamientos res
pectivos harán de común acuerdo las propues
tas de aprovechamientos, determinando laclase 
y cantidad de productos que á cada uno corres
ponda y el número y clase de ganado que cada 
pueblo tenga derecho á introducir al pasto. En 
caso de no conformidad, formulará la propuesta 
cada Ayuntamiento por separado, acompañando 
copia de los documentos en que funde su dere
cho al aprovechamiento que solicite.

8 .a Los pueblos que no hubiesen obtenido 
por Real orden especial un determinado monte 
con destino á dehesa boyal, especificarán con 
claridad el monte ó montes que deseen destinar 
á la manutención del ganado de labor y uso 
propio de los vecinos, expresando si han de ser 
destinados exclusivamente á este objeto o si. 
por el contrario, quedando pastes sobrante^ 
deben además entrar los ganados concedidos 
por adj udiGaGÍUH Ó publica Bubaola.

9 a Se consignará en los estados, ya sea en 
la casilla de observaciones, ya por nota pues» 
al final, los montes que sean de propios, de ap v 
vechamiento común, etc., con todo lo ce - 
que se crea conducente á la mayor claridad 
justificación de las peticiones de apruvecu 
mientos. ,

Creo de mi deber recomendar eficazmente a 
los Ayuntamientos la puntual observaiieu . 
escrupulosa exactitud en el cumplimiento m y 
disposiciones dictadas, porque, encargacu 
benemérito cuerpo de la Guardia civil de m 
todia de los montes públicos, y teniendo en 
Gobierno de mi cargo pruebas evidentes c u 
comendable celo con que viene desempenanu 
nuevo y difícil cometido, estoy dispuesto < n 
no sea aquel infructuoso, y al efecto, coi -r 
aplicando el saludable rigor de la ley, c t¡, 
abusos y faltas se me denuncien, tanto i e0 
vos á la cantidad, como á la forma y ticn i 
que deban ejecutarse los aprovecharoieniv- ¡ 
se autoricen. 6po

Finalmente; encargo á los Alcaldes q 
descuiden la oportuna instrucción cm 
cias en averiguación de los autores de i oe 
que se cometan en los montes Pybll^p¡¿s dr 
una vez instruidas y justificados los m , ,, lo8 
nunciados, las remitan á mi autoricia , 
efectos que en justicia procedan

Zaragoza 12 de Marzo de 187 / —E1 
dor, Federico de Sawa.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1081

le 
i- 
n; 
TO 
ar 
;e.
■s, 
e- 
D
en 
al

os

.se 
is
tia 
5a 
sta 
do 
■e-

.do 
ite 
:o d  
nr 
ISO 
ser 
si.

:es, 
dos

en 
¡sta 
iro- 
lás
1 y 
ha-

e á 
ay

/el 
DOS' 
este
re

o so 
que 

rire! 
¡otos 
latí' 
) en 
que

gen* 
añ°: 
qo?

i lo5

1’08'



BOLETIN OFICIAL
1082 _

SECCION SEXTA.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi 
lia se admitirán, desde esta fecha hasta eI 31 de 
mes actual y horas hábiles, las altas y bajas que 
los contribuyentes huyan 
para el año económico de. 18/ / a 1878, mediant 
rustrumento público que acredite su adquisición.

Zuera 11 de Marzo de 1877.-El Alcalde, An
tonio Ineba.

En la Secretaría de esta villa se admitirán por 
término de 15 dias, y horas por las tardes de dos 
"o, las altas y bajas que los contribuyentes 
tengan en su riqueza para el ano económico de 
1877 al 78, acreditándolas por documento publico. 

Calatorao 12 de Marzo de 1877 — El A ^Ide, 
Tomás Torres —El Secretario, Manuel Audi es.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán durante el presente mes las altas 
y bajas que los vecinos y forasteros terratenientes 
fíp la misma hubieren sufrido en su riqueza No 
sehará traslación alguna si no se presentan os 
títulos correspondientes inscritos en el Registio 

deMae^P10 de Marzo de 1877.-P. O. D. A., Pe
dro Guarch, Secretario.

No habiéndose presentado al acto de la declara- 
rion de mozos uüles. verificado el día 11 del ac 
tual el mozo Gabriel Vildoc y Goya y a quien en 
e“sorteo verificado el día 4 del actual le cupo en 
suerte el número 10, é ignorándose su paradero, 
«e le cita por medio de este anuncio para que^ el 
dia 18 del actual y hora de las ocho de su mana 
na se oresente en las Casas Consistoriales de esta 
villa al acto de la continuación de llamamiento y 
declaración de mozos útiles; pues de no verificar lo 
le parará el perjuicio que haya lugar

epicena 12 de Marzo de 18/7 —El Alca me, 
Fernando Tormes.—De su orden, Rufino Torrubia, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de costas; rec.ama- 

das en cierta causa criminal, se sacan á U vent 
en pública subasta los objetos siguientes;

1 .0 Un carro viejo, pequeño, sin tablero, 
He los construidos para una sola caballería, 
efe de hierro, cello estrecho, y con cuatro 
teleros del mismo metal en las barandas; 
tasado en setenta y cinco pesetas............  •

2 o Y un macho mular, capón, cerrado,
75

de media alzada, bragado, y pelo castaño 
oscuro; tasado en ciento uiez pesetas......... 110

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado. sito calle de la Democracia, Casa-carceles 
nacionales, y en el Juzgado municipal de Alfa- 
jarin, se ha señalado el dia veintiocho de los cor
rientes, á las doce de su mañana; cuyo carro y 
macho quedarán rematados á favor del mejor 
postor que resulte en ambas subastas; haciéndose 
presente que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del importe de 
t3.s^cion •

Dado en Zaragoza á nueve de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.-Mariano Valcayo de 
Toio— Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
'instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con der cho á los bie
nes relictos al fallecimiento de doña Pilar Simó 
y Collados, vecina de esta ciudad, acaecido en la 
m sma en veinte de Diciembre del año ultimo, 
para que en el término de treinta dias, contade
ros desde la inserción dei presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nu
mero 64, Casa-cárceles nacionales, y expediente 
de ab-intestato formado al efecto á instancia del 
procurador D. Juan Antonio Tranzo, en represen
tación de D. Francisco, D. Manuel y D. Joaquín 
Collados y Guillen: apomibidoo quo do no L«oo»io 
se seguirá adelante el juicio, entregándose la he
rencia á quien corresponda y parándoles el pei- 
juicio que en derecho haya lugar. ,

Dado en Zaragoza á veintiocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Mariano Aalca- 
yo de Toro —Por mandado de S. S., José Sanz 
Palacin.

D Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de costas reclama

das en cierta causa criminal, se sacan á la, ve 
en pública subasta las fincas y efectos siguientes.

Pesetas.

1 a Un campo, sito en la villa de Alfa- 
iarin y su partida de la Rincomlla, de cua
tro hanegas y siete almudes de tierra, que 
confronta con otra de Bernardo Cascarosa, 
camino, Antonio Gil y rasa; tasado en cien
to sesenta pesetas................. . ......... '" *' V

2 a Otro campo, sito en dicha villa de 
Alfaiarin y partida de la Rinconilla, de ca
bida de tres hanegas tres almudes de tier
ra, que linda con otros de Francisco pasti- 
llon. Serafín Hernando, rasa y prado; tasado 
en ciento veinte pesetas......... ,................   • •

3 .a Otro campo, secano, sito en dicha 
villa y su partida de Nogared, de cabida de 
una yunta de tierra, que confronta con be-

160

120
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rafin Hernando y montes comunes; tasado 
en diez pesetas,.........................................    10

4 a Y una burra que es de 14 á 16 años 
de edad y de noventa y ocho centímetros 
de alzada; tasada en treinta y cinco pesetas. 35

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, Casa- cárceles 
nacionales, y en el Juzgado municipal de Aifaja 
rin, se ha señalado el día doce de Abril próximo 
viniente, á las doce de su mañana; cuyos campos 
y caballería quedarán rematados á favor del me
jor postor que resulte en ambas subastas; y ha
ciéndose presente que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Zaragoza á diez de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
Por el presente segundo edicto se cita á cuan

tos se consideren con derecho á la herencia de 
D. Pablo Millan Foz, natural de Fórnoles, cura 
párroco que fué de la de Santa Cruz de esta ciu
dad, donde falleció intestado el treinta de No
viembre último, para que dentro del término de 
veinte dias se presenten á deducirlo en forma 
ante este Juzgado; apercibidos de pararles en otro 
caso el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado en expediente promovido por 
doña Eugenia y D. Pablo Uguet y Millan, solici
tando se les declare por sus herederos ab-intesta- 
to; advirtiendo que en virtud de los primeros 
edictos no se ha presentado persona alguna ale
gando derecho á la herencia.

Dado en Zaragoza á diez de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el tercer edicto llamo y emplazo á D. Víc

tor Baillord, que residió en esta ciudad, para que 
on el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado para recibirle indagatoria en méritos de 
causa criminal que se le sigue sobre aprehensión 
de unos géneros de contrabando el diez y ocho 
de Mayo último; apercibiéndole que de no hacer
lo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía, 
Parándole el perjuicio que haya lugar

. Dado en Zaragoza á tres de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., L. Camilo Torres.

Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital.
En virtud del presente se cita á un sugeto que, 

cajo el nombre de Germán, facturó el veintiséis 
e Setiembre de mil ochocientos setenta y cinco,

en la estación de Casetas, en la línea férrea de 
Madrid, cuatro bultos tejidos de lana, para ser 
trasportados á esta capital, á ñn de que dentro 
del término de ocho dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario á prestar de
claración en causa criminal que me hallo instru
yendo sobre aprehensión de géneros; pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Luis de Marlés.— 
Por su mandado, Manuel Sauras

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

cuantos se consideren con derecho á la herencia 
de Rafael Camacho y Sanz, natural que fué de 
Calatayud y que falleció intestado en la Habana 
el diez y nueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, para que dentro del término de 
treinta dias comparezcan á deducirlo en forma 
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de parar
les en otro caso el perjuicio que haya lugar. Pues 
así lo tengo acordado en expediente promovido 
por Enrique Camacho y Sanz solicitando se le 
declare su heredero ab-intestato.

Dado en Zaragoza á seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

doña Faustina Santin y Morato, vecina que fué 
de esta ciudad, residente últimamente en Madrid,- 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este mi Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, á fin de practi
car cierta diligencia de justicia en causa que se 
instruye contra su esposo D. Francisco Navarro 
sobre falsedad de documentos, ó manifieste por 
carta ú oficio el lugar de su domicilio.

Dado en Zaragoza á ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—Por 
mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y । mpla- 

za á Ensebio Gregorio Monton y Moros, hijo de 
Ignacio y Melchora, de treinta y seis años de 
edad, natural y vecino de esta capital, de oficio 
tejedor, y cuyas señas personales son: estatura 
un metro cincuenta y dos centímetros, pelo ne
gro, barba clara, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, color sano, un poco picado de viruelas, 
para que dentro del término de doce dias que se 
le prefijan se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa crimi
nal que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre lesiones á Diego Bermudez, pues así lo ten- 
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p-o acordado en virtud de no haber comparecido a 
los llamamientos que se le han hecho; advirtien- 
dole por el presente, que de no presentarse dentro 
de i término señalado, se continuará el proce
dimiento en su ausencia, declarándole rebelde y 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargo al propio tiempo a las Autoridades y 
agentes de policía judicial del territorio donde el 
mismo pueda encontrarse-, procuren su captura, 
poniéndolo á mi disposición con las seguridades 
convenientes en las Cárceles de esta capital.

Dado en Zaragoza á tres de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés —Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á 1). Francisco Navarro y Aznar, vecino 
que fué de esta ciudad, residente últimamente en 
Madrid, para que en el término de nueve días, 
contados desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la tracen 
de Madrid, se presente en este rni Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, para una 
diligencia de justicia en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre falsedad ue 
documentos; pues si no lo hiciere se le declarara 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autori 
dades civiles y militares y á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca del citado Na
varro. y caso de ser habido, á su detención y 
prisión donde quiera que se le hallare, trasladán
dolo, con las seguridades debidas, á las Cárceles 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado

Dado en Zaragoza á ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Luis de Marlés. Por 
mandado de S. S., Justo Emperador.

Señas del procesado.
Edad 40 años, estatura regular, color sano, 

ojos negros, barba cerrada y poblada, pelo rojo, 
nariz y boca regular.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Domingo Berca, Francisco Muro Gargallo, 
Nicolás Atenzar Corellas, Gerónimo Gil, Juan 
Antonio Gargallo y Vicente Arnau, quintos de la 
seo-unda compañía del Depósito de instrucción, 
acuartelados en el Castillo de la Aljaferia de esta 
ciudad en el mes de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado, sito calle de 
Predicadores, núm 62, á oir una piovidencia en 
el expediente de ejecución de sentencia recama 
en causa contra Valora García sobre estafa: pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lug’ar. , •>

Dado en Zaragoza á nueve de Marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Luis de Marlés. 
De su orden, Liborio Lorbés.

A teca.
D Benito Giménez de Azcárate y R -inoso, Juez 

de primera instancia de la villa y partido de
Ateca.
Por el presente, los Jueces municipales, Alcal

des, guardias civiles y demás agentes de la poli
cía judicial, practicarán las mis eficaces dili
gencias para averiguar el paradero de Modesta 
Lezcauo y Marín, vecina de Jarqne, cuyas señas 
se expresan á continuación, la cual estuvo en el 
dia diez y seis de Febrero último en el término 
de Aranda de Moncayo y partida denominada Ca- 
nipugel, en unión de su padre político, y habién
dose marchado á buscar agua á un pozo inmedia
to, hasta la fecha nada se ha averiguado de su 
paradero, y tan pronto como se tenga la menor 
noticia lo participarán á este Juzgado, para en 
su vista acordar lo que corresponda. .

Dado en Ateca á cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Benito G. de Azcárate. 
—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Señas de lajÓDeu.
Estatura regular, edad trece años, pelo casta

ño, ojos azules, nariz regular, barba id., cara re
donda, color sano, toda ella aventajada en robus
tez y alg'o abultada de dientes;‘vestia alpargatas 
negras bastante usadas, una saya de maletón ba
jera, y para encima otra de indiana bastante gas
tada, pañuelo morado en el cuello.

ANUNCIOS.

Por disposición del Juzgado municipal del dis
trito de San Pablo de esta ciudad, se venden en 
pública subasta, que tendrá lugar en el mismo el 
dia 22 del actual á las doce de su mañana, diez 
fajos completos de varas de á ocho docenas cada 
uno, de las que cuatro fajos son mas cortas que 
las restantes, y tasadas todas en sesenta y ocho 
pesetas. Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. , , ■]

Zaragoza 12 de Marzo de 1877.—El Alguacil 
comisionado, Felipe Casbas.

El dia 3 de Marzo de 1877 desapareció del 
Plano de Sangorrin, té mino de Longás, un 
mimtodelapropiedaddeMari.no Giménez, ce
cino del mismo, cuyas señas se expresan a cui 
tinuacion. La persona en cuyo poder se ^encue - 
tre se servirá avisar al Alcalde de Longas y su 
gratificará.

Señas del jumento.
Edad seis años, alzada cinco palmos y 

pelo castaño, morriblanco, corpulento, reaou . 
de ancas y recio de cuello.
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